




21 de

Licenciada
Aniutka Posadas
Unidad de Transparencia AMHON

Su oficina

En respuesta a solicitud información No'
realizada por la ciudadana Mary Bertila
D¡¡r ¡Io. 7807799600827 de fecha 13 de

solicita de manera formal 1o siguiente:

soI,- AMHON- 130-2025 ,
Puerto Carranza co.¡|l

febrero 2025, quien

Estimada Lic. Aniutka:

Sin otro par ticul ar,

"Puede una alcaldia donar un predio a una institución como al
Colegio de Abogado de Honduras" ?":

La respuesta es Ia siguiente:
Que Io solicitado por la ciudadana no constj"tuye una

información generada. administrada o en poder de AMHoN' como

Io establece Ia Ley de acceso a l-a información pública en su

articulo No. 03.: "Derecho de Acceso a fa fnformacíón
Pública: El derecho gue tiene todo ciudadano para accedeÍ a

la información geneiada, administrada o en poder de 'las
institucio¡es obTigadas previstos en 7a presente Ley"

La solicitud anterior es improcedente debido a

ciudadana está solicitando una .rnterpretación y

información Puntual generada por a AMHON.

que
no

la
una

Atentamente,

Legal

".Los .go.¡.iciüa¡¡tes o usua.rio§ setán directareIJte resPonsa'bles por
el uso, rr,aneio y díf1§.síón de la iafotsación a 7a qu.e teBqa acceso '

artícltlo No 74 Párrafo xezceto d'
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